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ORDEN Unidad administrativa:

Subdirección General de  Coordinación de 
la Contratación PúblicaExp.:  AM-SUM-GN-2-2020

Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación del acuerdo marco para el suministro de gas natural a los centros de la Comunidad de Madrid.

La Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se determinan los bienes y servicios 
de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición, modificada por Orden de 20 de abril de 2016,
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, recoge en su Anexo el gas natural como un suministro de 
gestión centralizada, debiendo tramitarse los expedientes de contratación por la Junta Central de  Compras, de 
acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y en la citada Orden de 30 de julio de 2004. 

LaDirección General deTransparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadanoha elaborado el pliego 
de prescripciones técnicas, así como, la memoria económica del acuerdo marco para el suministro de gas
natural a los centros de la Comunidad de Madrid.

Próxima la finalización del vigente acuerdo marco 05-DT-AMGN-2-2017, en virtud de lo que establece el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio del expediente de contratacióndel acuerdo marco para el suministro de gas natural a los 
centros de la Comunidad de Madrid, dividido en cinco lotes, a adjudicar por procedimiento abierto con subasta 
electrónica.

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
P.D. Orden de 20-09-2019 (BOCM de 10-10-2019)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS

Destinatarios:
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
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